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Dirección de Investigaciones Científicas y Desarrollo del Conocimiento

Secretaría de Investigaciones Científicas y Posgrado

Facultad de Periodismo y Comunicación Social

Quiénes pueden solicitar Incentivos

Docentes-Investigadores:

- categorizados

- con dedicación semi-exclusiva o exclusiva

- integrantes del proyecto por el que solicitan incentivo

Si se participa en dos proyectos, sólo se pide incentivos por uno de los dos. 

No pueden pedir incentivos quienes fueron dados de alta en un proyecto después del 1º de mayo de 2007.

Casos de recusación

En los casos que se encuentran pendientes por recusación, se presentan las planillas de forma CONDICIONAL de la siguiente manera:

Si se poseía categoría anterior, se presenta la planilla por la VIEJA categoría. 

Si no se poseía categoría anterior, se presenta la planilla por la NUEVA categoría (aunque esté en recusación)

ACTIVIDAD DOCENTE 

Los datos referidos a cargo docente y dedicación deben ser los correspondientes al 01/01/2007

Deben cumplir 120 horas anuales en la participación personal en el dictado de clases (frente a alumnos), de las cuales al menos 60 deben ser en Grado. 

Modo de obtención:

Ordinario o interino
Especialidad en la que desarrolla la actividad académica y códigos:
Estas son las tres opciones, con sus códigos: 

4601    Comunicaciones masivas

4602    Publicidad

4699
Otras 

Si completan con “Otras”, especificar. Ejemplos: 

Planificación – Comunicación

Educación – Comunicación – Cultura 

Antropología social

Docencia (incluye clases, consultas, exámenes, trabajos prácticos y de campo) 

Participación personal en docencia en el primer cuatrimestre

Horas semanales

Simple:                     9

Semi-exclusiva:      10

Exclusiva:               20

Nº de semanas:
16

Participación personal en docencia en el segundo cuatrimestre

Horas semanales

Simple:                    9

Semi-exclusiva:      10

Exclusiva:               20

Nº de semanas

18

MATERIAS Y CURSOS DICTADOS EN EL AÑO 2007 

Asignatura - Código 

Les adjunto el listado de códigos de las materias.  

Participación personal - Horas semanales 

Simple:                    4 

Semi-exclusiva:       6 

Exclusiva:                8

Nº de semanas 
Primer cuatrimestre:   16

Segundo cuatrimestre: 18

Elegir dos materias diferentes para cada cuatrimestre, que estén dentro del listado.

En caso de que la materia que dictan no se encuentre en el listado, elegir una parecida de las existentes en esa lista.

NO COMPLETAR el cuadro de “Certificación de la Actividad Docente por la Secretaría Académica de la Facultad” 
INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 

Marcar con una X

1 Exclusiva 

2 Semi-exlusiva

3 Simple

Especialidad en la que desarrolla la investigación:
Ejemplo: 

Comunicaciones masivas

Código

4601

Es suficiente que lo complete sólo el Director del proyecto.

Horas semanales dedicadas a la investigación
Depende de cada caso.

Carrera del Investigador 

No completar (sólo CONICET) 

Adhesión al artículo 25 inciso A)
Establece quiénes pueden solicitar Incentivos a pesar de tener dedicación simple. 

Sólo deben marcar SI quienes:

· poseen cargos de gestión y que desde la modificación del Manual de Procedimientos pueden percibir incentivos (Rector, Decano, Vice-Decano, Secretarios, Pro-Secretarios).

· becarios de UNLP u otras universidades nacionales. 

· investigadores de organismos de Ciencia y Tecnología con lugar de trabajo en la Facultad.

· becarios de CONICET o CIC.  

Quienes ejercen cargos directivos pueden acceder al cobro correspondiente a una dedicación simple o semi exclusiva, según corresponda.   

Los docentes investigadores adheridos al Art. 25 Inc. "a" deberán contar con el acto administrativo correspondiente. Debe recordar que sin el mismo no se podrá hacer efectivo el pago del incentivo con dedicación exclusiva. 

PERÍODO POR EL QUE SOLICITA EL INCENTIVO

Desde

01-01-2007

Hasta 

31-12-2007

Artículo 40 
Las solicitudes de docentes-investigadores incluidos en el Art. 40 inciso e) del Manual de Procedimientos, deben ir acompañadas por la documentación que se solicita en dicho artículo.  

ART Nº 40 Inc. e:

"Los docentes investigadores que durante cualquier período de pago del incentivo se encuentren en uso de año sabático o realizando tareas de investigación o intercambio académico fuera de su universidad, por un lapso superior a TREINTA (30) días corridos, con percepción de haberes, podrán seguir percibiendo el incentivo, siempre que las autoridades pertinentes según los estatutos de la respectiva universidad, avalen dichas actividades mediante el acto administrativo correspondiente, debiendo adjuntar la documentación que deje constancia de las mismas. El Director del proyecto deberá a su vez avalar dicha ausencia, señalando los beneficios que la misma reporta para la marcha de las investigaciones".

Para bajar el Manual de Procedimientos del Programa de Incentivos:
http://www.presi.unlp.edu.ar/secyt/cyt_htm/cyt_file/MANUAL2.pdf
